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Constancia: A Despacho de la señora Juez hoy 28 de noviembre de 2023, 
informando que la curadora ad litem designada en auto del 20 de noviembre aceptó 
el encargo, obviando lo decidido en auto del 22 del mismo mes, del cual se le enteró 
el 23 de noviembre y, además, por parte del Centro de Servicios Judiciales de esta 
ciudad, se le remitió el link del proceso. Pasa a despacho para lo pertinente 
 
Viviana P Hoyos Giraldo 
Secretaria 
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Atendiendo la constancia que antecede, encuentra el Despacho necesario dejar sin 
efectos el traslado efectuado a la abogada Marleny Marín, luego de que aceptara la 
designación como curadora ad litem de la demandada, por cuanto dicho encargo se 
dejó sin efectos con auto del 22 de noviembre de 2023. 
 
Reitéresele a la abogada que el proveído a través del cual se le designó como 
curadora ad-Litem para represente a la parte demandada quedo sin efectos y, por 
tanto, su encargo NO está vigente.   
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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